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DECRETO ALCALDICIO n"LJ-b Ytvlsros: Las faculrades que me ororgan ros Arts. 5,
72 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N' i.8.695 de 1988, Ley Orgánica coistitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

Secretaría ¡/lunicipal

3.-La Resolución del
decretar lo solicita do-

Sr. Administrador Municipal, donde instruye

G0NSIDERANDO. 1.-QueporDecretoAlcaldicioN"Z7z3defecha23deoctubre dez01,B,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- EI Memorándum No Z7B de fecha 06 de marzo de 20i,9, a través del
cual la Dirección de Administración y Finanzas, solicita decretar la devolución de $200.000,
correspondiente dinero ingresado por Proyecto de Ingeniería de Diseño de Alcantarillado,
el cual no fue aprobado por la Empresa Aguas Andinas.
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DECRETO.

1.- Autolcese la devolución de $200.000.-, (Doscientos mil pesos),
correspond iente a dinelo ingresado por Proyecto de Ingeniería de Diseño de Alcanta rillado,
el cual no fue aprobado or la Empresa Aguas Andinas, anombredeSra. Rosa Correa Smitt,
Rut N

óTESE, coMUNfeuEsE y ARcHfvEsE.

G MO INI GORMAZ
ARI MUNICIPAL CIPAL

,É Por Or n del Sr. Alcalde
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Memorándum N' 210, de 04 de M arzo de ZOl9.

Providencia N' 1072, de 21 de Enero de 2019.

Ingreso Municipal N'949169

Ofi cio Interno N'118/201 1.
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